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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00581104- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La RD-2022-757-E-UNC-DEC#FFYH tramitada en EX -2022-00581104—UNC-ME#FFYH,  por la que se autoriza el
pase y equivalencias a la Carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación –Ciclo Plan 2012 a estudiantes que
comenzaron sus estudios en el marco del plan 2003 de la Licenciatura en Ciencias de la Educación; y

CONSIDERANDO:

Que se han detectado errores involuntarios en el Anexo I de la mencionada resolución, respecto al nombre de la
Institución de procedencia de la estudiante Bertona, Franca -DNI 40920063-, ya que donde dice “Profesora de
Educación Inicial, Instituto Superior de Formación Docente Nuestra Madre de la Merced (Córdoba)”, debe decir:
“Profesora de Educación Inicial, Instituto Superior Nuestra Señora del Valle”

Que en el caso de la estudiante Torres Amaya, María Belén -DNI 37108653- se omite otorgar por equivalencia el
Seminario Electivo: SB – Evaluación de los Aprendizajes y Medios Digitales, aprobado el 10/12/2021, con nota 8.0
(ocho) según Acta 02148 Libro E2021 en la Carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación Plan 2003.

Por ello,

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º: Rectificar el Anexo I de la RD-2022-757-E-UNC-DEC#FFYH, en punto 1) para las siguientes
estudiantes:

Bertona, Franca -DNI 40920063, donde dice: “Profesora de Educación Inicial, Instituto Superior de Formación
Docente Nuestra Madre de la Merced (Córdoba)”, debe decir: “Profesora de Educación Inicial, Instituto Superior
Nuestra Señora del Valle”.

Torres Amaya, María Belén -DNI 37108653-, debe incorporarse el reconocimiento por equivalencia del Seminario
Electivo: SB – Evaluación de los Aprendizajes y Medios Digitales, aprobado el 10/12/2021, con nota 8.0 (ocho) según
Acta 02148 Libro E2021 en la Carrera Licenciatura en Ciencias de la Educación Plan 2003.



ARTÍCULO 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese  y archívese.
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